
 

 

 

 

 

 

INFORME DE ACREDITACIÓN DE CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 

 

En el expediente de referencia presentaron oferta las siguientes empresas licitadoras: 

 FARMABAN, S.A.: LOTE 3 

 CARDINAL HEALTH SPAIN 511: LOTE 1 y 2 

 MBA INCORPORADO, S.L: LOTE 1 

 ARJO IBERIA, S.L: LOTE 1 

 IZASA HOSPITAL, S.L: LOTE 2 

 ESSITY SPAIN, S.L.: LOTE 4 

 INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L.: LOTES 2 y 3 

 MEDICAL SOREVAN, S.L: LOTES 1 y 2 

 

Las empresas que a continuación se indican han sido excluidas de la licitación por 

incumplimiento de los requerimientos técnicos exigidos en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas: 

 

 FARMABAN, S.A.: LOTE 3 

 CARDINAL HEALTH SPAIN 511: LOTE 2 

 MBA INCORPORADO, S.L: LOTE 1 

 ARJO IBERIA, S.L: LOTE 1 

 MEDICAL SOREVAN, S.L: LOTE 2 
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Se ha revisado la documentación aportada las empresas que cumplen con el Pliego 

de Prescripciones Técnicas, comprobándose que acreditan los datos aportados en el 

Anexo IV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

No obstante, la empresa ESSITY SPAIN, S.L, con respecto al criterio del Plazo de 

entrega  cumplimenta el Anexo IV indicando para los pedidos ordinarios 2 días y 

para los pedidos urgentes 48 horas. A su vez, presenta también una declaración 

responsable sobre dicho criterio, señalando para los plazos ordinarios 48 horas y para 

los pedidos urgentes 24 horas, por lo que, a la vista de la discrepancia en el plazo de 

entrega para los pedidos urgentes, se propone solicitar aclaración al licitador sobre 

dicha cuestión. 

 

 

En Madrid,   

Fdo.: Carolina Clemente Valera 

 

 

 

SUPERVISORA DE ENFERMERÍA DE RECURSOS MATERIALES 
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